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Seguro escolar y cobertura Factores protectores sociales y 

Carolina Bardisa Académica Carrera de 

Derecho, UDLA, Sede Concepción 

Una de las principales preocupaciones 

de nuestra sociedad es la salud mental 

y el bullying en estudiantes, 

especialmente porque las víctimas de 

esta violencia y acoso escolar, lo sufren 

de manera constante y sin límites, 

incluso a través de las redes sociales. 

Esta realidad fue un factor clave en la 

promulgación de la Ley 20.536 sobre 

Violencia Escolar en 2011 y, más 

recientemente, en la creación de la Ley 

Karin en el ámbito laboral. 
En este contexto, surge la pregunta de 

si el seguro escolar cubre las 

consecuencias del bullying, tanto 

físicas como psicológicas. En nuestro 

país, el seguro establecido por el art.3 

de la ley 16.744 y el Decreto 313 ofrece 

atención médica gratuita en centros de 

atención pública, para alumnos de 

establecimientos educacionales 

afectados por accidentes que sufran a 

causa o con ocasión de sus estudios o 

en la realización de su práctica 

profesional. Sin embargo, no existe 

claridad sobre la cobertura en materia 

de bienestar mental. 
No obstante, en una interesante 

sentencia de julio de 2024, una Corte de 

Apelaciones, al conocer un recurso de 

protección, condenó a un Servicio de 

Salud y al Hospital respectivo a hacer 

efectivas las coberturas médicas 

necesarias para la recuperación 

integral, tanto física como psíquica, de 

un niño que sufrió un episodio de 

convulsión tras una discusión con un 

compañero en el colegio. Además, 

ordenó la restitución a la madre de los 

montos que había desembolsado por la 

atención hospitalaria de su hijo. 
En países como España, el seguro 

escolar, cumpliendo con los requisitos 

legales, sí cubre los tratamientos de 

procesos neuropsiquiátricos que, 

debido a su gravedad, puedan afectar la 

continuidad del proceso escolar. 
En Chile, el derecho a la vida y a la 

integridad física y psíquica de las 

personas, es una garantía 
constitucional y uno de los pilares 

fundamentales de cualquier política 

estatal, especialmente cuando se trata 

de niños, niñas y adolescentes. Por ello, 

es crucial que la cobertura del seguro 

escolar para tratamientos psicológicos 

sea indiscutible. Esto es especialmente 

relevante si consideramos que, en el 

ámbito laboral, la Ley Karin (Ley 

21.643) establece que, entre las 

medidas a adoptar, se debe 

proporcionar atención psicológica 

temprana a la persona denunciante, a 

través de los programas que ofrece el 

organismo administrador respectivo de 

la LeyN* 16.744 

  

Viviana Donoso, académica de la Carrera 

de Trabajo Social UDLA Sede Viña del 

Mar 

En un mundo con un ritmo de vida 

acelerado, la salud mental de las personas, 

familias y comunidades enfrenta desafíos 

sin precedentes. Por ello, los factores 

protectores sociales juegan un papel crucial 

en la prevención de problemas en este 

ámbito. Estos son aquellos elementos 

presentes en el entorno social que 

contribuyen positivamente al bienestar 

mental y fortalecen la resiliencia, mejoran la 

calidad de vida y fomentan una comunidad 

más unida, colaborativa y segura. 

Uno de estos factores es el apoyo social de 

las redes de familiares, amigos, vecinos, 

compañeros de trabajo, con quienes se 

comparten experiencias, preocupaciones y 

alegrías, pudiendo marcar una gran 

diferencia a la hora de enfrentar las 

exigencias del día a día como agentes 

catalizadores y contenedores. El apoyo y 

contención emocional actúan como un 

amortiguador contra el estrés, la ansiedad y 

las exigencias a las que nos enfrentamos 

permitiéndonos sobrellevar mejor las 

adversidades. 

Otro factor importante es la comunicación 

abierta, asertiva y efectiva. Parece algo 

simple, pero este es uno de los elementos 

que con mayor frecuencia trae dificultades 

en las relaciones humanas, de allí la 

importancia de expresar nuestras 

emociones. Es vital dentro de las familias, 

en la medida que estas tengan diálogos y 

expresen sus sentimientos, creando un 

ambiente seguro donde sus miembros no 

solo pueden encontrar contención o un 

espacio para expresar sus sentimientos sin 

temor, si no que, además, detectar 

dificultades de salud mental en sus etapas 

iniciales, lo que facilita su posterior 

diagnóstico y tratamiento. 

La participación comunitaria es otro de los 

factores protectores sociales relevantes. 

Involucrarse en eventos locales, clubes, 

grupos de voluntariado o actividades 

recreativas, crea un sentido de propósito y 

conexión con los demás. Estas acciones no 

solo proporcionan un escape saludable del 

estrés diario, sino que también promueven 

el desarrollo de habilidades sociales. 

En estos tiempos modernos, donde la vida 

diaria puede ser abrumadora, es 

fundamental reconocer y fortalecer estos 

factores protectores sociales. No solo 

ayudan a prevenir problemas de salud 

mental, sino que también construyen una 

base sólida para una vida más equilibrada y 

plena. 

   
  

¿Prohibir o regular?: uso del celular en 
el aula y la necesidad de un enfoque integral 
Cristián Villegas Director Instituto de 

Educación y Lenguaje Universidad de 

Las Américas 

El debate en torno al uso del celular en los 

colegios de nuestro país se ha intensificado 

posterior a la pandemia debido a la 

sobreexposición de niños y jóvenes a 

múltiples pantallas, siendo un objeto de 

distracción, temas de salud mental e incluso 

acoso escolar. Han aparecido diferentes 

voces abogando por su prohibición, siendo 

un hito la decisión del municipio de Las 

Condes en julio y recientemente el proyecto 

de ley que regula el uso de dispositivos 

digitales aprobado por la Cámara de 

Diputadas y Diputados. 

Según datos del Ministerio de Educación, el 

87% de los escolares posee un celular con 

acceso a internet y en promedio los obtienen 

desde los 8 o 9 años, lo que significa que 9 de 

cada 10 niños desde tercero básico, dispone 

de un celular para fines personales como 

comunicarse vía redes sociales, jugar y ver 

videos en la red y, en menor medida, para 

estudiar. El problema se origina debido a que 

los estudiantes quieren aplicar estos mismos 

usos en el aula, no siendo capaces, en su 

mayoría, de usarlos como un apoyo 

educativo. Frente a esto, algunos sostienen 

que es mejor prohibir, mientras otros indican 

que todavía estos males son menores si se 

consideran sus múltiples posibilidades 

educativas. 

El informe de seguimiento educativo de la 

UNESCO indica que uno de cada cuatro 

países ya ha regulado el uso de los celulares 

en la sala de clases. Si bien existen varios 

argumentos, el informe de la OCDE en torno 

a la prueba PISA 2023 deja en claro que 

estos dispositivos distraen a los alumnos y 

reducen el aprendizaje, lo que ha sido un 

argumento clave para varias naciones. 

Además, la reciente investigación de la 

Norwegian Institute of Public Health, indicó 

que la prohibición disminuyó el estrés y 

ayudó a una merma del 43% de los casos de 

acoso, sumado a un aumento en la mejora de 

las calificaciones. 

Por otro lado, existen evidencias de su 

aporte al aprendizaje, siendo una 

herramienta de participación que permite 

implementar nuevas metodologías, 

facilitando el acceso a información y 

recursos más interactivos o de estudio, al ser 

un computador de bolsillo. Estas ventajas 

hacen explorar la regulación como una 

instancia de consenso que permita 

aprovechar sus ventajas. 

Si bien el control o incluso la prohibición 

pueden atender el problema dentro del aula, 

la realidad seguirá igual si es que no se 

adopta un enfoque integral de 

responsabilidad frente a su uso, tanto de los 

estudiantes como de sus familias. La 

Radiografía Digital de Niños, Niñas y 

Adolescentes evidencia que el 58% de los 

padres en Chile está a favor de la prohibición 

en las salas de clases, sin embargo, el 

control del uso del celular por parte de las 

familias es muy bajo. Se usa como un castigo 

y no existen posibilidades de diálogo, sobre 

todo con los adolescentes. Por ende, es 

importante una preocupación a nivel país. 

Ninguna política pública será exitosa si 

solamente se apunta a negar de forma 

permanente el uso de estos dispositivos, 

pero, por otro lado, tampoco será efectiva si 

no existe el rol de guía de las familias en 

función de sus hijos y educandos. 

                        

   

  

Las opiniones vertidas en las columnas de este 
medio son de exclusiva responsabilidad de cada 

columnista y no de la editorial del diario. 
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